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Ciudad de México, 
6 de diciembre de 2018. 

Como es de su conocimiento, el 1 de julio de 2018 se llevó a cabo la Jornada 
Electoral; entre los cargos a renovar se encontraban las diputaciones locales y 
ayuntamientos del Estado de Oaxaca. En este sentido, los días 5 y 6 de julio los 
integrantes del Consejo Municipal Electoral de San Bartolomé Ayautla celebraron 
sesión de cómputo municipal y, posteriormente, entregaron la constancia de 
mayoría a la plantilla postulada por el Partido Social Demócrata. 

El 1 O de julio los partidos políticos Nueva Alianza y Unidad Popular presentaron 
sendos recursos de inconformidad contra los resultados consignados en el acta de 
cómputo municipal, la declaración de validez de la elección y la entrega de 
constancia de mayoría y validez respectiva, mismos que fueron radicados por el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (TEEO) en los expedientes 
RIN/EA/17/2018 y acumulados RIN/EA/64/2018 y RIN/EA/65/2018. 

El 23 de agosto el TEEO declaró infundados los agravios y confirmó los resultados 
consignados en el acta de cómputo municipal, la declaración de validez de la 
elección de concejales al Ayuntamiento de San Bartolomé Ayautla, así como el 
otorgamiento de la constancia de mayoría a favor de los candidatos postulados por 
el Partido Social Demócrata. 

El 3 de septiembre el Partido Nueva Alianza presentó escrito de demanda contra la 
sentencia del TEEO. En respuesta, el 5 de octubre, a través de la resolución del 
expediente SX-JRC-282/2018, la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró la nulidad de la elección de 
integrantes del Ayuntamiento de San Bartolomé Ayautla, Oaxaca, al determinar que 
se violentó el principio de certeza respecto de la elección municipal, lo cual generó 
incertidumbre sobre los resultados. Por lo anterior, el 8 de octubre el Partido Social 
Demócrata interpuso un recurso de reconsideración a la resolución SX-JRC-
282/2018, bajo el argumento de que la Sala Xalapa, de manera indebida, anuló la 
elección municipal, por lo que habrían de celebrarse elecciones extraordinarias. 

Por otra parte, mediante sesión ordinaria del 21 de agosto, la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Estado de Oaxaca, emitió el decreto número 1569, en el que faculta 
al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO) a 
llevar a cabo las elecciones extraordinarias para elegir concejales a los 
ayuntamientos. 
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El 4 de octubre de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo General del IEEPCO, 
se emitió la declaratoria del inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2018 y se 
aprobó la convocatoria a los partidos políticos y candidatos independientes para las 
elecciones extraordinarias derivadas del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, 
mediante Acuerdo IEEPCO-CG-76/2018. Asimismo, aprobó el Calendario para las 
Elecciones Extraordinarias de Concejales a los Ayuntamientos, estableciendo el día 
9 de diciembre para la celebración de la Jornada Electoral (Acuerdo IEEPCO-CG-
73/2018). 

El 9 de octubre, mediante Acuerdo IEEPCO/CG/84/2018, el IEEPCO determinó la 
no instalación del Consejo Municipal Electoral de San Bartolomé Ayautla, donde se 
celebrarían elecciones extraordinarias de Concejales a los Ayuntamientos, así como 
la atracción total de las facultades y atribuciones del Consejo Municipal Electoral de 
San Bartolomé Ayautla hacia el Consejo General del IEEPCO, ordenando la 
integración del 04 Consejo Distrital Electoral con cabecera en Teotitlán de Flores 
Magón, para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2018, en el que delegó la 
totalidad de las facultades, atribuciones y funciones operativas propias del Consejo 
Municipal Electoral. 

Para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, respecto de las atribuciones que corresponden al 
Instituto Nacional Electoral (INE) durante los Procesos Electorales Locales, el 1 O de 
octubre la Junta General Ejecutiva (JGE) del INE aprobó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral la creación del Proyecto X13001 K Elecciones

Extraordinarias Oaxaca 2018-DEOE, considerando el ejercicio de recursos para el 
desarrollo de actividades como: recorridos a cargo de las juntas ejecutivas 
distritales, visitas de examinación a cargo de los consejos distritales, equipamiento 
y acondicionamiento de casillas electorales, otorgamiento de dieta y apoyo 
financiero a los consejeros, llevar a cabo sesiones de Consejo y otorgar apoyo a 
funcionarios de Mesa Directiva de Casilla y propietarios de inmuebles, entre otras. 

En el mismo sentido, el 17 de octubre el Consejo General aprobó el Plan Integral y 
los Calendarios de Coordinación para los Procesos Electorales Locales 
Extraordinarios, derivados del Proceso Electoral Local 2017-2018 para los 
ayuntamientos de Solosuchiapa, El Porvenir, Santiago El Pinar, Tapilula, Bejucal de

� Ocampo, Catazajá, Chicoasén, San Andrés Duraznal, Rincón Chamula San Pedro 
y Montecristo de Guerrero en el Estado de Chiapas, así como para los \!\ 
ayuntamientos de San Dionisia del Mar, San Juan lhualtepec, San Francisco \ 
lxhuatán y San Bartolomé Ayautla en el Estado de Oaxaca. Debido a lo anterior, los 
consejos distritales del INE involucrados en las elecciones extraordinarias en el 
Estado de Oaxaca se instalaron el día 16 de octubre. ---
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El 28 de noviembre el Pleno de la Sala Superior del TEPJF resolvió el expediente 
SUP-REC 1566/2018, por el que revocó la resolución emitida por la Sala Regional 
Xalapa, determinando que la ponderación realizada fue incorrecta y que no procedía 
la anulación de la elección municipal de San Bartolomé Ayautla, confirmando la 
sentencia emitida el 23 de agosto por el Tribunal Local y, con ello el otorgamiento 
de la constancia de mayoría a favor del Partido Social Demócrata, por lo que no 
será necesario continuar con las actividades en este municipio. 

Con estos antecedentes, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral requiere 
modificar el proyecto X13001 K Elecciones Extraordinarias Oaxaca 2018-OEOE, con 
el propósito de reducir el monto de los recursos aprobados por la JGE, ya que la 02 
Junta Distrital Ejecutiva y su Consejo Electoral, que estaban en operación, se han 
quedado sin materia de ejecución dentro del Proceso Electoral Local Extraordinario 
en el Estado de Oaxaca. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 22, numeral 
4, inciso e), de los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional 
de Proyectos, le envío en original y debidamente firmado el Formato 1 del Proyecto 
Específico X13001 K Elecciones Extraordinarias Oaxaca 2018-DEOE, en el que se 
solicita la modificación (reducción) del presupuesto aprobado por un monto de 
$161,655.00 (ciento sesenta y un mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 00/100 
M.N.); lo anterior, con la atenta solicitud que la Unidad Técnica a su cargo emita el
dictamen respectivo, para continuar con los trámites correspondientes ante la
Dirección Jurídica.

Sin otro particular, le envío un cordi 

A 

DIRECCIÓN EJECUTIV 

AME N TE 

L DESPACHO DE LA 

RGAN IZACIÓN ELECTORAL 

,, 

AR TÍNEZ 

C.c.p. Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina .• Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 
Lic. Bogart Montiel Reyna.- Director Ejecutivo de Administración.- Presente. 
Lic. Verónica Gal indo Galindo.- Directora de Seguimiento a la Cartera Institucional de Proyectos.- Presente. 
Mtro. Arturo Bernal Becerra.- Encargado del Despacho de la Dirección de Operación Regional.- Presente. 
Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda.- Director de Planeación y Seguimiento.- Presente. 
Lic. Ricardo Rodríguez Salas. Coordinador Administrativo en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral.- Presente. 
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*UNE Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación Instituto Nacional Electoral 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Proyecto Nuevo Proyecto Modificación Fecha de elaboración 

X 06/1212018 

7 

Unidad 
Responsable 

Dirección 	Ejecutiva 	de 
Organización Electoral 

Fuente de 
Financiamiento: ( x ) INE 	OPL ( 	) 

Presupuesto 
aprobado $2,272,593  
Presupuesto 
Modificado 2,110,938  $ 

Titular de la UR Lic. Ma. del Carmen Colín 
Martínez Fecha de Inicio 10/10/2018 

Líder de Proyecto Lic. Ma. del Carmen Colín 
Martínez 

Fecha de Término 31/12/2018 

Clave del Proyecto X13001K Tipo de Proyecto Anual ( x) 	Multianual ( 	) 

Nombre del 
Proyecto Elecciones Extraordinarias Oaxaca 2018-DEOE 

Definición del Proyecto Específico 

Objetivo Estratégico 2016-2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Proyecto Estratégico 2016-2026 Organizar Procesos Electorales 

Objetivo 

Coordinar la ejecución y seguimiento de los trabajos en materia de 
organización 	electoral, 	correspondientes 	a 	los 	órganos 
desconcentrados del Instituto Nacional Electoral (INE) para atender el 
Proceso Electoral Local Extraordinario en el estado de Oaxaca, 
derivado del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 del estado de 
referencia, para elegir concejales a los ayuntamientos, en donde por 
cualquier causa no se pudieron llevar acabo elecciones ordinarias o 
estas se hubiesen declarado nulas. 

Alcance 

Desarrollar las actividades necesarias para la organización del Proceso 
Electoral Extraordinario en el estado de Oaxaca, en el marco de las 
atribuciones de 	la 	Dirección 	Ejecutiva 	de 	Organización 	Electoral 
(DEOE), 	para dar cumplimiento a 	las actividades relativas a la 
instalación y funcionamiento de órganos temporales y permanentes del 
Instituto 	Nacional 	Electoral; 	la 	instrumentación 	de 	procedimientos 
correspondientes a la asistencia electoral; la ubicación y equipamiento 
de casillas electorales, y; el reporte de los aspectos más importantes 
que se 	presentan el día de la jornada 	electoral en las casillas 
electorales 

Justificación 

El 28 de agosto de 2018, la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Congreso del Estado de Oaxaca, mediante Decreto 1569, facultó al 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
(IEEPCO), 	para 	que 	realice 	los 	actos 	inherentes 	a 	su 	función 
constitucional agotando todas las posibilidades para la celebración 
pacifica de las elecciones extraordinarias para elegir concejales a los 
Ayuntamientos, en donde por cualquier causa no se pudieron llevar 
acabo elecciones ordinarias o estas se hubiesen declarado nulas; así 
como para para implementar las medidas necesarias y preventivas, 
para la celebración de estas, contemplando un plazo razonable a efecto 
de que se pueda agotar la cadena impugnativa respectiva, en los 
municipios que así sea el caso. 
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Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación Instituto Nacional Electoral 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Definición del Proyecto Específico 
El contenido del Decreto mencionado fue comunicado el 28 de agosto 
de 2018, por el Oficial Mayor del H. Congreso del Estado de Oaxaca, 
mediante oficio número 	10545/LXIII, 	al Consejero Presidente del 
Instituto Estatal y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO). 

Derivado de lo anterior, el Instituto Nacional Electoral, es el encargado 
de atender las atribuciones constitucionales, legales y normativas 
respecto del Proceso Electoral Extraordinario 2018, a celebrarse en los 
municipios del estado de Oaxaca que se enmarquen en los supuestos 
establecidos por el Decreto acotado. 

Fundamento 
Artículo 	22, 	numeral 	4, 	inciso 	e) 	de 	los 	Lineamientos 	para 	la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

Atribución 

Artículos: 56, numeral 1, inciso a), d), e i), 255, 257 de la Ley General 
de 	Instituciones y 	Procedimientos 	Electorales (LGIPE); 	el 	47 del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; del Reglamento de 
Elecciones 7, numeral 2; 228 al 235; 237, numerales 1, 2 y 4; 238 al 
241; 242 numeral 1, inciso b); así como atender el Decreto 1569 de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, 
respecto a la realización de las elecciones extraordinarias. 
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SINE 	 Secretaría Ejecutiva 

	

Instituto Nacional Electoral 
	 Unidad Técnica de Planeación 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Nombre del Indicador 

Descripción del Indicador 

X13001K-1 Funcionamiento de los órganos desconcentrados temporales 
del Instituto 

Se refiere a las actividades en materia de organización electoral durante el 
Proceso Electoral Local Extraordinario. 

Variable A Total de actividades de organización electoral realizadas. 

Descripción de la Variable A Es el número de actividades en materia de organización electoral realizadas 
durante el Proceso Electoral Local Extraordinario. 

Variable B Total de actividades de organización electoral programadas. 

Descripción de la Variable B Es el número de actividades en materia de organización electoral programadas 
durante el Proceso Electoral Local Extraordinario. 

Fórmula (Total de actividades de organización electoral realizadas / Total actividades de 
organización electoral programadas)*100 

Frecuencia Otro Unidad de Medida Porcentaje 

Tipo Estratégico Dimensión Eficacia 

Desagregación Geográfica Oficinas Centrales Año de Inicio 2018 

Disponibilidad de la Información Diciembre 2018 Meta Acumulable No 

Enfoque Transversal No aplica 

Meta 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

100% 

Factibilidad de la meta Alta Comportamiento 	el Indicador Ascendente 

Año línea Base N/A Valor línea base\ N/A 

Lic. Ma. del Car en Colín i artínez 
Encargada del Despacho de la 11 -cción 

Ejecutiva de Orga ación Ele oral 
Líder del P oyecto 

Lic. Ma. del Carm n Colín Martínez 
Encargada del Despa• o de la Dirección 

Ejecutiva de Organi ación Electoral 
Titular de la UR 

IMPORTANTE: Debido a que los proyectos específicos están vinculados al ejercicio de recursos presupuestales, se deberán incluir como 
parte de las actas de entrega — recepción que se realicen. 
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